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PARTE OFICIAL.
PR ESID E N C IA  D E L  C O NSEJO  D E  M INISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q . D. G .)  y su augusta 
Real fam ilia con tin ú an  en  esta corte s in  novedad en  su 
interesante salud.

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA. 
REALES DECRETOS.

A tendiendo á los m éritos y servicios de D. F rancisco  
G uerrero, m agistrado de la audiencia de Pam plona y 
oficial que fue del m in isterio  de Gracia y .Ju stic ia , vengo  
en conferirle la plaza d -1 m ism o que se halla vacante por 
haber sido nom brado D. Anselm o Urra m in istro  del tr i
bunal de las O rdenes m ilitares, quedando • sujeto á la re
forma que va a practicarse en  dicha secretaria del D es
pacho*

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1 8 4 6 .= Está ruhri.- 
cado de la Real m ano.—El «Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola.

A ten diendo tí las c ircunstancias de D. Rafael R am írez  
de A rellano, auxiliar del m in isterio  de G racia, y Justicia  
y D iputado á C ortes, vengo en conferirle la plaza de ofi
cia l del propio m in is te r io , vacante por haber sido n om 
brado D. Juan Rice m agistrado de la audiencia ele Ma
d r id , quedando sujeto á la reforma que va á practicarse  
en  dicha secretaria del Despacho.

D ado en Palacio á 6 de Marzo d e 1 8 4 6 .—Está ru b ri
cado de la Real m a n o .= E l M inistro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola.

A ten d ien d o á los m éritos y servicios de D. Tom as L i
b a n ,  presidente de la sala prim era de la audiencia de V a
lencia , vengo en prom overle á la regencia del m ism o tr i
b u n a l, vacante por haber obten ido 1). Juan Sev illa  plaza  
togada en e l suprem o de G uerra y M arina.

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 1 8 4 6 .= E stá  rub ri
cado de la Real m a n o .= E l M inistro de G racia y Justicia , 
Lorenzo Arrazola.

V engo en resolver que D. José R odriguez B iedm a, p re
sid en te de la sala segunda de la audiencia de Valencia, 
p a s e a  la presidencia de la p rim era , vacante por p rom o
ción  ele D. Tom as L iñ a n , y en  acceder á la solicitud  de 
D. Joaquín R o n ca li, presidente de sala, electo  de la de 
P am p lon a , nom brándole para la plaza de m agistrado que  
resulta vacante en el expresado tribunal de V a len cia , con  
la presidencia de la sala segunda.

D ado en Palacio á 6 de Marzo de 1846. =  Está ru b ri
cado de la Real m a n o .= E l M inistro de G racia y Justicia , 
Lorenzo Arrazola.

S. M. la R eina (Q. D. G.) ha ten ido á bien d ictar con  
fecha 6 del m es actual las resoluciones sigu ientes:

Licencias d títulos de Castilla.
Supliendo el consentimiento paterno y otorgando Real licen

cia á D. Manuel García y  G arc ía ,  vecino de la ciudad de la H a 
bana e inmediato sucesor en el condado* de Bainoá, para contraer 
matrimonio con Doña María de las Mercédés Z ib u ru  y  H errera  
Dávila.

Oficios de U ltram ar .
Concediendo la Real coníirmacion del título provisional ex

pedido por el gobernador ' capitán general de la isla de Cuba á 
favor de D. Francisco .Rendon para servir el oficio de ánotádor 
de hipotecas del pueblo de Gibara. 

Id. á tavor de D. José de Jesús Pórtela para el de tasador 
de costas del puerto de Mariel. 

Ié* a favor de D. Rafael Valdés Alvarez para el de conta
dor judicial de la villa, de Cien fuegos, capital de la colonia de 
i  eruandiua de Jagua.

Id. á favor del mismo D. Rafael Val les Alvarez para el ofi
cio de procurador causídico de dicha villa de Cien fuegos.

Id. á favor de D. José Ravella para igual olicio en la mism a 
población.

II. á favor de D. José Q lijano para id. id.
I d .á  favor de D. Antonio Casanovu para id. id.

MINISTERIO DE ESTADO.
Los señores cuyos nombres se expresan á continuación se ser

virán pasar á este ministerio á recoger sus títulos de caballeros 
de gracia de la sacra orden militar de San Juan  de Jerusalen.

D. Antonio Domingo Porlier.
D. Gaspar Va Hedor y Tolosa.
D. José Pez u el a y Cevallos.
I). Antonio Ballesteros.
D. Anastasio Eniiquez de Cisneros.
D. José Madm ño.
D. Cáilos Solano de Sampelayo.
D. Lorenzo Despuig y Despuig.

PARTE NO OFICIAL.

FRANCIA,
Paris de M arzo .

Escriben de Viena el 25  Febrero  a la Gaceta de Co
lonia :

El estado de los ánimos en Galitzia no ha dejado de influir 
bastante en los polacos de nuestro insti tu to  politécnico, y ha d a -  

o motivo á que se les vigile cuidadosamente. En la noche del 
2 1 ,  seis alumnos de la escuela de a r t i l l e r ía , de donde salen los 
oficiales para el ejército, han desaparecido, sin que se haya podi
do descubrir hasta ahora la dirección que han tomado. Se creé 

ue hayan pasado á Galitzia para tomar parte  en el movi
miento. ( Debáis.)

Escriben de Lemberg (Galitzia) en 25 de Febrero:
La inquietud general aumenta  aqui de dia en d ia :  témese 

una revolución, aunque á vista de las medidas adoptadas por las 
autoridades, el resultado no es dudoso. Continúan haciéndose p r i 
siones, habiéndose verificado algunas aun hasta en los bailes , y 
en mas de uno ha sucedido que individuos acusados de cons
piradores han sido separados de su pareja para ser conducidos en 
ti age de baile á la cárcel. ('Id .) .

Escriben de Berlin en 24  de Febrero  ^
Algunos polacos refugiados, cuya permanencia había to lera

do tácitamente la policía, han recibido orden de salir  del te r 
ritorio prusiano por consecuencia de haberse descubierto la 
conspiración de Posen. Parece que tra tan  de retirarse á Francia, 
Bélgica o Inglaterra, (Id .)

Las últ imas noticias recibidas del territorio de Cracovia son 
poco satisfactorias:1 la insurrección ha ganado terreno.. Acaba de 
darse la orden para concentrar  en la frontera tropas considera
bles, á fin de q ue ,  de concierto con las otras Potencias proteo« 
toras, se restablezca la autoi idad del Gobierno por la via de la* 
armas. (Gaceta uuiv . de P rusia .)

Las noticias que recibimos del gran ducado de Posen son un 
poco mas claras y positivas que las de dias anteriores. Al menos 

! ya se puede dar cuenta de la marcha de los acontecimientos has
ta cierta fecha. El 18 fue cuando las tropas 'austríacas, compues
tas ,  no d ed o s  regimientos, sino de algunas compañías de infan
tería y de un escuadrón de caballería , entraron en Cracovia i 
invitación del Senado de la ciudad. En la madrugada Mel 22  tu 
vieron que sostener un ataque , del que la Gaceta de A ugsbur- 
go  publica la relación siguiente:

«A las diez de la noche del 21 se vio subir  repentmament< 
un  cohete á una grande altura t:erca del j a rd ín ,  lo que se con
sideró generalmente como una señal. E l  general austríaco Colii 
dispuso entrase un medio escuadrón y una compañía de infante 
ría. A las cuatro y media le la mañaná las tropas austríacas j

la milicia fueron atacadas. Un vivo fuego se dirigió á las ti opas 
desde varias ventanas de la plaza princ ipa l ; pe<o las tropas re
chazaron á los agresores con gran pérdida de estos. Se hicieron 40 
prisioneros, casi todos habitantes de Cracovia. Numerosas c u a 
drillas de paisanos se acercaron á las barre ius,  pero no se a t re 
vió! on á pasarlas.

Un oficial que salió de Cracovia en ,dirección de Viena el 
22  asegura que la tranquilidad se* habia restablecido comple
tamente á su salida. Esta calma ¿ha sido de duración? ¿Es este 
el único alboroto, cuya noticia se recibió ayer en Paris, y del que 
hemos dado cuenta á nuestros lectores, ó han ocurrido después 
turbulencias de mayor gravedad? Respecto de este punto, las car
tas y periódicos están mas confusos que nunca.»

En la Gaceta universal alemana se inserta una caita que se 
dice dirigi a de Breslau , en la que después de referir los sucesos 
de que dejamos hecho mérito ,  añade:

El general Chlopicki y  el residente prusiano en Cracovia 
hnn llegado á esta por el camino de hierro. Los refugiados pro
palan ia voz de que los insurgentes se han apoderado de la c i u 
dad de Cracovia, habiendo expulsado á bis tropas austríacas. Los 
cañones están apuntando á la población. Los revolucionarios obli
gan á los habitantes á que se reúnan á ellos. Dícose que los re
sidentes rusos y austríacos han sido muertos en Cracovia.

Olía noticia acerca del mismo asunto publica la Gaceta de 
AagsburgO) que dice- a s i :

La insurrección que ha estallado en T arnow  y en Cracovia 
está compblamente terminada. Es dé notar que el tumulto  exci
tado por los nobles, los propietarios y  sus emisarios se ha vuel
to contra (dios. Los conjurados trataban de obligar pô * medio 
de la violencia y las amenazas á los pueblos inmediatos a que se 
declarasen en su favor y se pusieran en movimiento contra T a r 
now; pero no habiendo correspondido con este deseo , los insur
gentes trataron de recurrir á las armas para forzarlos á ello. E n 
tonces empezó la resistencia de los paisanos, y en algunos p u n 
tos hubo una carnicería espantosa. De todas partes de las cerca
nías, los paisanos presentaron los m uer tos ,  heridos y prisionero* 
á las nuloridudes.de Tarnow.

A la salida del correo continuaban los paisanos conduciendo 
prisioneros. Las tropas enviadas á toda priesa trataron de res
tablecer el orden y la t r anqu il idad ,  y lo consiguieron. El tenien
te coronel del regimiento de caballería ligera se presentó con. un- 
escuadrón en Lissa-Gnssa , y evitó la matanza de muchos noble* 
á quienes iban á sacrificar los paisanos. Cuarenta revoltosos, I* 
mayor parte heridos, fueron trasladados por el escuadrón á T a r 
now. E n tre  tdlos se contaban los condes Francisco y Miguel W ie-  
sieloursky , los jóvenes condes Komer y otros varios nobles. En 
T arnow  varios grupos del pueblo, apostados detrás de la casa 
de ayuntamiento  , intentaron atropellar los centinelas; pero vLlo 
que las exhortaciones eran inútiles, la tropa hizo fuego, y la re 
unión se dispersó. No ha habido otra tentativa en Tainow.

El eoneo  de Prusia ha sido atacado y lobado el 2 2 ,  el trtis- 
mo dia de la insurrección de Cracovia. A esta lecha las comu
nicaciones entre Cracovia y Berlín se hallan interrumpidas.

E l 20 uii destacamento de 25  soldados austríacos fue ataca
do y desarmado en una aldea de las cercanías de Cracovia , y lo* 
presos que habia en la cárcel lueron puestos en libertad.

Tenemos á la vista una carta de Varsovia del 1 0 :  en dicho 
dia reinaba la mas completa tranquil idad en la población. Se ha
blaba aunque vagamente <le las turbulencias que habiau estalla
do en los confines de la Polonia. ( Presse.)

Los periódicos alemanes que hemos recibido esta mañana 
añaden lo que sigue á las noticias que hemos publicado en otro 
lugar sobre las turbulencias de Polonia :

Según la Gaceta de A ugsburgo , una carta de Viena del 2 8  
de Febrero confirma lo que se bu dicho de que el general co
mandante de las fuerzas austriacas en Cracovia se lia yu to  obli
gado a evacuar la ciudad. (Debats.) >

La Gaceta del correo de Francfort dice qite rciiia grande 
efervescencia entre los regimientos a istriucds que ociípan la G a
litzia. Se han hecho varias prisiones*

Hablase también de haber estallado tina Insurrección en V o-  
lhinia , territorio ruso.

Han con ido rum ores ,  dice la N ueva  Gaceta de H am burgo, 
de que en la L i t i tan ia ,  la Volhiniá j  la Podolia ha ‘estallado 
una revolución, á cuya cabeza se ha puesto el clero católico.

(Idem .)

Los periódicos ingleses del sábado «o se ocupan naturalmen
te de otra cosa que del voto de la Cámara de los Comunes. T o 
dos convienen en que la mayoría es harto considerable para 
obligar á la Cámara de los Lores á que siga la misma conducta, 
y el*éxito definitivo de los com-laios se considera corno seguro.

E l número de los torys que han votado con sir Roberto Peel 
ha sido el de 112. E l de los. whigs pronunciados contra la me-



dula el de 11. Han volado en pro 22 7  reformistas , y  en con
tra 251.

Se (tan invertido «ai la discusión 12 sesiones, de modo que 
ha sido h  mas pío ¡ungida que ha j a  habido en el Parlamento i ri
gió'': í'\  individuos han hablado en favor de la medida , y 55  
ri! cernir;* ; pero., entre los primeros deben contarse mochos indi
viduos del partido tory que desrabáis explicar los motivos de su 
cambín de opinión. El uso de la palabra la lian tenido casi siem
pre los torvs , v este largo debate no ha sido otra cosa que una 
oración fúnebre. (idi)

Se lee en ri Cvrrro de los E s tú dos-Unidos:
liemos recibido de Sanio Domingo una carta fecha 14 de 

Enera  , de fu que extractamos ios siguientes pmmenores:
Habréis sabido sin duda que la escuadrilla hait iana que c ru 

zaba ;í la vista de Pmi au -P la t le  ha manírugado en in nuche 
del 21 de Diciembre en el puto lo llamado ñl a - Lotti.se, M M . C a
li t i  Antonio general de hi igada , Jnau Felipe , coronel , varios 
oficiales y 1 10 hombres escapados «leí naufragio se extraviaron 
en aquella noche tenebrosa ; y con gr ao  sorpresa suya ,  después 
de haber caminado a Ja aventura algunas h u ía s , se hallaron en 
la ciudad de Port-an Pial te. El genera I ■ Vi I Ja nueva , avisado a 
tiempo, salió'tí su encuentro y  los hizo prisioneras.

El 5 de Enero llegaren» á esta ciudad .el general Cadet An
tonio y  Mr. Vaíton Ja cobo Seuiom, el os de Jos prisioneros á quie
nes se les ha encerrado cu la cárcel. Mr. Cadet Antonio ha hecho 
grandes revelaciones*, ha explicado en términos positivos el espí
ritu de la pe dilación africano-haitiana, y el estado de a pul o y  de 
miseria en que se bailan el pueblo y  el Gobierno» <(/d.)

Acaba de llegar al Havre el paquebote americano San Nico
lás, y Irac milicias directas de Nueva Yorek que alcanzan has
ta el 9 de Febrero. El 7, dia de la salida de este paquebote,  el 
Presidente de ios Estados-Unidos acababa de dirigir un mensaje 
;d Congreso, respondiendo :í las resoluciones de información so
bre la cuestión del Oiegou , igualmente que diferentes documen
tos diplomáticos relativos a las negociaciones mas recientes de 
M i.  l'arkeufoam , ministro ingles, con el Gabinete de. Washington.

El ¡27 de Diciembre último, Mr. Packeuham renovó, confor
me ó las instrucciones especiales que le llegaron de Londres , la 
olería de someter esta cuestión al juicio árbitro de lina Poten
cia. Jai respuesta del Gobierno americano á esta proposición es 
del 5 de Huero, y negativa, Mr. Packenbam volvió á la carga el 
4G del mismo mes, y el 6 de Febrero el Gobierno americano 
r e in ó  su disenso á acceder á la proposición.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

Puigcerda 1.º de Marzo.

Hemos tenido un divertido Carnaval:  el domingo pasado v i
nieron á esta vaiios habitantes del vecino reino para asistir al 
baile y con ellos algunos oficiales franceses , que llenos de curio
sidad suplicaron al comandante del destacamento tuviese la bon
dad de mandar hacer á la tropa algún ejercicio, quedando adm i
rados de la velocidad y perfección con que lo ejecutaron , ins
tando por que se repitiesen varios movimientos.

Parece que les ha sorprendido, tanto mas el brillante estado 
de este destacamento, cuanto tenían formado un concepto no muy 
ventajoso de nuestra milicia. Recorrieron el cuartel  , cuya lim
pieza, orden y aseo admiraron, como asi también la robustez del 
soldado. Esta admiración es . tanto mas merecida , cuanto todas 
las cualidades que pueden adornar á la tropa son inmejorables en 
lu que compone este destacamento, pudiendo vanagloriarse sus ge- 
fes de su brillante  estado y uniformidad. ( Fom .)

Cádiz 5  de Marzo.

Ha llegado á esta ciudad el Sr. general Lara ,  Diputado á 
Corles por la provincia y comandante general del campo de G i-  
Lral tar .

También ha llegado el Sr. A legre,  nuevo secretario del go
bierno político. (Comí)

El Excmo. Sr.  capitán general de Andalucía se halla en J e 
rez,  desde donde es probable que venga a Cádiz. ( Id.)

Barcelona 5  de Marzo.

T a l  como estaba anunciado se verificó el último dia del pa
sado Febrero  en el salón de Cien*o de las casas consistoriales la 
junta general ordinaria de Sres. socios y accionistas de la socie
dad titulada de las aguas de la Puda , casa de curación, conva
lecencia y recreo. La reunión estaba presidida por el Excmo. Se
ñor D. Juan  Antonio de la B arre,  barón de la Barre,  empezan
do el acto con la lectura nominal de Lodos los Sres. socios y  ac
cionistas de la referida sociedad.

Muchos fueron ios concurrentes que quedaron sorprendidos 
del número de los que forman ya parte de esta sociedad, asi co
mo de ver honrada la empresa con la ayuda y cooperación de 
personajes distinguidos por su influjo y posición social: también 
admiro agradablemente y fue contra rio á lo que se tenia pre
sentido ver f igu raren  la lista individuos inscritos hasta por 50  
acciones.

La halagüeña posición pues de la sociedad que nos ocupa 
hizo concebir á todos los concurrentes á la reunión las mas ii- 
•ongeras esperanzas, apoyadas también por el resultado de las 
cuentas que manifestó en t í  aclo el Sr. secretario de la sociedad.

En un extenso discurso que leyó el mismo secretario ma- 
ní ¡rotaba la junta directiva los trabajos que habia realizado d u 
rante el tiempo de su administración y la propagación en al
gunos pueblos de la Península de la venta del agua de la Puda 
en botellas ,  dando por resultados beneficios bastante considera
bles : estos seguram'cnle aumentarán en lo sucesivo á proporción 
que la venta de esta agua como medicamento se vaya propagan
do en .la m ayor parte de los pueblos de la Península , conforme 
está determinado. La junta manifestó haber enviado también dos 
remesas del agua de la Puda en botellas á las islas de Cuba y 
P u e r t o - R i t o , después de haber empleado un método especial pa-

Fa que el agua herméticamente cerrada en las botellas se con
serve largo tiempo sin desvirtuarse.

También manifestó la jun ta  en el discurso de su secretario 
p ie  acababa de hacer Ja adquisición, por vía de compra, de un 
terreno anejo á la misma Puda de unos 00 jornales de extensión 
para que pudiera servir de recreo y desahogo á los concurrentes 
Je aquellos salutíferos manantiales. El,discurso' concluyó asegu
rando que en la temperada inmediata desaparecerán ya los incon
venientes que experimentaban todos los años los concurrentes á 
la P u d a ,  porque y a. una gran parte del edificio estará dispuesto 
para albergar con la mayor comodidad y buen gusto á tantos 
romo esperan la salud del influjo de aquellas aguas. Continuan
do el plan del edificio conforme se está empezando, los baños de 
la Puda serán sin contradicción los mejores y mas cómodos de 
Europa.

Este discurso halagó sobremanera á los concurrentes, é hizo 
nacer las mas fondadas esperanzas de resultados halagüeños y 
prósperos á sus socios y  accionistas, de tal mudo que en el acto 
se improvisó unánimemente un voto de gracias á la junta direc
tiva por el buen cedo que había manifestado' en su administra
ción , cuyos actos* fue ron unánimemente aprobados.

Inmediatamente después se procedió á la elección de dos d i
rectores suplentes, saliendo favorecidos por unanim idad

El Sr* D. Vicente Sus, comerciante y  naviero.
El muy reverendo D. Ju a n  Gibcit.
F in ida  este acto, el Sr. presidente levantó la sesión. (^Foml)

Conforme ofrecimos, pasaremos á referir algunos pormenores 
sobre e! incendio ocurrido ayer.

E l  primer auxilio se dió por la bomba de la compañía ge
neral española de seguros, Ja que por estar en sitio muy inmedia
to pudo llegar prontamente con unos cuantos operarios, los cua
les con el lino y actividad con que la manejaron, en unión dtl 
arquitecto D. Miguel No] la , autoridades civiles y varios ge fes m i
litares que acudieron, pudieron cortar el incendio con mucha 
prontitud. 1

El concejal D. José Garriga y  el fabricante D. Pedro A rnau ,  
;egun hemos sabido, fueron los que al declararse el incendio 
jorrieron á la fábrica de D. Antonio Jo rdá ,  calle del Mediodía, 
Jonde está situada la bomba, á avisar para que la llevaran, ca
biéndonos la satisfacción en poder publicar que no hubo en ello 
la menor dificultad, sin embargo de que se trataba de un cdil i- 
:io uo asegurado por dicha compañía.

La fuerza del regimiento de E xtrem adura  que estaba en el 
principal de Atarazanas destacó desde luego una partida que se 
Dcupo en extraer los efectos de la tienda incendiada, entre los 
males recogió mi bolsillo con 700 duros que entregó intacto á la 
iucña el granadero de la tercera compañía de dicho regimiento 
Fernando López. Honrosa es para este benemérito soldado esla 
iec ion ,y  honrosa para el cuerpo que puede vanagloriarse de es- 
;ar compuesto de individuos como el: el regimiento de E x t re -  
nadtíra ha dado siempre relevantes muestras de disciplina , ins- 
ruccion y m oral idad ,  y  acaba de confirmar el hecho referido el 
juen concepto que del publico merece. Digna es la acción de es- 
e bravo granadero de una dist inguida recompensa,  y sabemos 
;ue ha ofrecido impetrársela el brigadier D. Ramón Boyle,  á 
ñas de mencionarle en la orden del cuerpo.

E l  gefe político, el segundo cabo, el gefe de dia D. E d u a r -  
lo Saullórente,  el alcalde y demas individuos del ayuntamiento  
cudieron al lugar de la desgracia y trabajaron con a rd o r ,  basta 
naterialmente algunos de ellos, para cortarla.  Los vecinos espon- 
án comente se prestaron á dar eficaz socorro y desalojaron por 
1 terrado los pisos de la casa en que prendió el fuego. T am bién  
e esmeraron en sofocarle los arquitectos D. Miguel No!la y Don 
Ja niel Molina. T an ta  eíicaeia y mancomunidad de esfuerzos so- 
oca ron al nacer la voraz llama que  amagaba des tru ir  todo el 
ídificio en pocas horas. (7(7*)

C O R T E S .

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A  

para la sesión pública de hoy miércoles 11 de Marzo de 1846.

Lectura deí proyecto de ley aprobado por el Congreso de los 
Diputados autorizando al Gobierno para continuar cobrando las 
contribuciones y  rentas del Tesoro público hasta 1? de Ju l io  
próximo, e invertir  sus productos, con sujeción á la ley de 25  de  
Mayo último, y  reducción de la contribuciou de inmuebles, c u l 
tivo y ganadería.

Y del dictamen de la comisión sobre el de  indemnización á 
los partícipes legos en diezmos.

M A D R I D  1 1  D E  M A R Z O .

A continuación copiamos la introducción que precede 
í la prim era entrega de la segunda serie de las Memorias 
de la Real sociedad económica de ¿a H abana , que d irige 
hoy el Sr. D. Francisco de Paula S errano , de cuya ilus
tración y conocim ientos esperamos ver satisfactoria mente 
cumplidas las ofertas que hace, anim ado del m ayor celo 
por la p rosperidad y  gloria de un cuerpo tan  respetable. 
Recomendamos estas memorias á aquellos de nuestros com
patriotas que m iran  con el m ayor Ínteres las cuestio
nes u ltram arin as , y que se envanecen con los progresos 
que cada dia hace en la senda de la civilización la rica  
y floreciente isla de Cuba.

Al dar principio el ano 1846 hemos querido también co- 
nen/.ar un nuevo tomo de estas memorias, asi para arreglar las 
jublicuciones a dos volúmenes por a tío, constando de seis en tre 
gas cu  da u n o , como para manifestar á nuestros suscrilores, y  
iobre todo cá Ja recomendable corporación que nos ha honrado 
:ou el encargo de reduelar el periódico, que renovamos nuestros 
asfucizos, que duplicamos nuestro cuidado y atención, como si 
ios pareciese poco lo que hasta ahora hemos hecho, y corno si 
u etendiesemos emprender la tarea con nuevo vigor y nuevas 
’uerzas.

Y tan dispuestos estamos a esta regeneración , que á pesar de  
as mejoras que hemos introducido eu estos ú ltimos meses, no in -

ertando en el periódico ningún artículo que no sea original,  y  
in  t ra tar  materia alguna que  no tenga un ínteres local y posi- 
ivo , á pesar de esto , repelimos, queremos d a r  fin ó la primera  
crie completando el vigésimo lom o, y  dando principio á la se
cunda con nueva numeración en las entregas y volúmenes, como 
¡i emprendiésemos ab r ir  una nueva y rúas interesante época. Noes- 
ios suserilores sin embargo continuarán recibiendo la reproduc

ción de una de las entregas de la primera serie cada dos meses.
Lejos de la redacción a c tu a l , y mas lejos todavía de su d i 

recto r ,  la idea de una pueril  jactancia de suponerse con las c ir-  
mnslancias necesarias para elevar al grado que corresponde un 
periódico llamado á ser el primero en esta culta y rica capital.  
Limitadas nuestras pretensiones como nuestros conocimientos, eu 
recompensa son extensos, indefinidos nuestros esfuerzos por t i  
Acierto; y  lo decirnos con franqueza ,  aunque  con sentimiento: 
iormu contraste nuestra actividad y  nuestros deseos , nuestra 
constancia y nuestra animación cor» el 'doloroso desden de a lg u 
nos hombres ilustrados,  con ed adormecido espíritu público ,  de 
tos que por su posición social parecerían designados corno ios 
primeros sostenedores de estas empresas, cuyo grado de u til idad  
é importancia no puede medirse de otra manera que  por el n ú 
mero de los que bis favorecen. Honradnos sin embargo numero
sos in d iv iduos ,  asi en esta capital como en todos los pueblos 
principales de la isla , con una suscricion constante y  -sostenida, 
por to menos de un modo suficiente á cubrir  los cestos de estas 
publicaciones : somos deudores por consiguiente de.una expresión 
de grati tud á los que nos auxilian en lu empresa ,  y  no alca o ía 
mos otro modo de manifestarla que el de publicar sus nombres, , 
como lo Verificamos en el lugar competente de f3sla e n treg a ,  re 
servando para lo sucesivo acreditarles que si las memorias de la 
sociedad adquieren dignidad y  prestigio por medio de  suscritoms 
numerosos y  distinguidos, estos por so parte quedarán satisfechos 
Je que contr ibuyen al sostenimiento de un periódico útil á to
jas  luces, importante bajo de todos conceptos.

No'so expresaría ciertamente en estos términos ed director de 
la redacción si solo contase con su capacidad y  sus tareas lite
rarias: si uo tuviese la suficiente modestia para hablar al púb li
co, haría un estudio particular  de esa dote tan necesaria al es
critor, antes que merecer este desfavorable concepto.

Pero nuestros suscritores han visto ya que contamos con lina 
numerosa lista de cola hora do re s , entre los cuales hay algunos 
que [jan comprobado de una manera ventajosa sus deseos de 
[■oni placernos , dejando airosa nuestra invitación y cumplidas 
nuestras m iras ,  y  acreditaríamos mucho mus estas favorables 
?ircuustaneias si hubiese trascurrido el tiempo suficiente para 
Jar  á luz los trabajos que hemos recibido de otros, y los que 
tíos han ofrecido enviar sin demora. Y  tan satisfechos estamos, 
manto que 'nos'resolvernos á repetir sus nombres, Lien jv rsuadi-  
ios de que  todos cumplirán su generosa oferta de la manera que 
lo han fiecho los Cuatro primeros de los, señores que insertamos 
í continuación, sin contar con los trabajos del d irector,  colocados 
como él en última línea.

Colaboradores.

Sr. D. Tomas Roma y.
Sr. D. Blas de San Millan.
Sr. D. Emilio  A nber.
Sr. D. Ramón de Palma.
Sr. D, José Luis Casaseca.
Sr. D. Wenceslao de V il la -U rru l ia .
Sr. D. José Antonio Echevarría.
Sr. D. Felipe Poey.
Sr. D. Nicolás de Cárdenas y Rodríguez.
Sr. D. José Francisco de Frias.
Sr, Dv Francisco Muñoz del Mcmte.
Sr. D. Rafael Matamoros.
Sr. D. Joaquín Santos Suarez.
Sr. D. Antonio Bachiller y Morales.
Sr. D. José María de la Torre.
Sr. D. T ranqui l ino  S. de Noda.
Sr. D. Francisco Javier  Ramírez.
Sr. D. Antonio Zumbrano.
Sr. D. Gabriel María Foxa.
Sr. D. F  rancisco de P. Serrano.

Hemos obtenido últimamente el honor de inscribí r en esta 
l is ta3a! Excmo. Sr. D. José María Calvo y al Si.  D. Juan F r a i -  
cisco Funes que no han dudado acceder á la invitación que les ' 
hemos hecho, para que con sus talentó y aventajadas nociones 
formen una pai te y no secundaria ciertamente én este concursoJ 
del saber y noble patriotismo.

Adi unas de las ventajas que  ofrecerán al periódico los traba
jos de individuos tan acreditados,  la redacción ha procurado po
nerse en relación con diferentes punios de la Península y del 
ex Ira ligero, y  sobre Lodo en esta isla y  la de Puerto  Rico para 
obtener corresponsales que lu pongan al corriente de ¡os hechos 
y noticias que merezcan formar parte de unas publicaciones que 
deben considerarse como los anales de estas ricas y florecientes' 
posesiones en todos los ramos de la industr ia  , en lo ios ios me
dios de ilustración y fomento; de maneja q u e ,  sin escribir d i 
rectamente la histoiia pasada y presente, la encuentren siempre 
consignada en nuestros trabajos los que hoy viven y  los que nos 
sucederán después.

Sin embargo de que  aun no hemos recibido contestación d e ; 
algunos individuos en la isla y fuera de  c l ! a , á  quienes-hemos, 
invitado para el encargo de corresponsales, ponemos á con tinua
ción los nombres de  algunos que  se han dignado admitirlo  etl 
honor y  compiaceucia nuestra.

Madrid. _ i

Sr. D. Ramón de Armas.
Sr. D. Alejandro Rainircz de Villa  U rru l ia .

Puerto-Rico.

Sr. D. Nicolás Aguayo. :
Sr. D. Florentino Gimbernat.

Cuba.

Sr. D. José R amón de Vi lia Ion.

P u e r to -P r in c ip e .

Sr. D. Anastasio de Orozco y  A rango.  ̂ .
Sr. D. Gaspar Retancours y Cisneros. >

M atan zas. >

Sf. D. Francisco de la O Gaicía.
Sr. D. Manuel J. Carrera  y Heredia.
Sr.  D. José Rufino Izquierdo. ■



Cien/iiegos.

Sr. D. Manuel Zapatero y C a m a .
Sr.  D. Agustín García y Mora.

Pinar del Rio.

Sr. presbítero D. Antonio Llopiz.
Sr. D. Joaquín Pintado.

San Juan de los Remedios.

Sr. D. Antonio Lorenzo VaIdés.
Sr. D. José Miguel Jiménez.

Algunos de estos i lustrados individuos han comenzado ya á 
darnos muestras de su inteligencia y  buen espíritu, y  podemos 
piometernos sin duda que (le tan claras como copiosas fuentes 
nos vendrán en abundancia  los n n s  preciosos datos de todos es
tos pinitos, cuyos intereses están ligados tan ín tim am ente  á los 
nuestros,  y  cuyos progresos parciales contr ibuyen á la i lustra
ción y engrandecimiento de estos dominios, objeto principal á 
qhe consagramos todos nuestros esfuerzos.

Cuando el cumplimiento de una oferta ,  ó la comprobación 
de una verdad, dependen de resultados próximos y palpables, es 
inútil  encarecer los medios y anunciar el éxito con las manosea
das frases de un prospecto. Nuestros suscritores deben esperarlo 
lodo del tiempo y de la parte  que ellos tomen en el sosteni
miento de la empresa. A la redacción le corresponde excitar las 
luces y la actividad de sus aventajados colaboradores, m ultip li
car sus esfuerzos para formar de sus constantes tareas publica
ciones Menas de Ínteres y de util idad para el pais ,  á que ded i
can todos sus desvelos. El ap rec io ; público es toda su ambición: 
saberlo merecer será su gloria.==Francisco de Pau la  Serrano.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS, CANALES

Y PUERTOS.

Po r  orden de esta dirección se sacan á pública subasta los 
pistos del canal de Manzanares , comprendidos en la margen de
recha desde el puente de Santa Isabel hasta la primera  exclusa, 
los de los malecones del arroyo de Abroiiigal y los de la margen 
izquierda del tramo tercero , en la cantidad menor admisible de 
1150 rs. anuales ,  y  bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la oficina del ingeniero gefe del distrito  y  en la dár
sena del canal. *

Para su único remate , que se verificará en dichu.oficina, ca
lle y casa del Pez ,  cuarto principal de la derecha , se señala el 
dia 20  dei corriente mes á las doce de su manana. 3

Esta dirección general ha señalado el dia 16 de Abril pró
ximo á las doce de su mañana en la sala de la misma para el

Ii rimer remate del arrendamiento por dos años del portazgo de 
a Puerta  de H ierro  en la cantidad de 2 72 ,820  rs.

En el mismo d i a , sitio y  h o ra , y eu las respectivas capitales 
de la provincia á que corresponden, tendrá efecto el p r im e r , re 
mate  de los portazgos siguientes :
- •-A+nradroires, cil la cantidad de 40 ,100  rs.

Santa Elena , en la de 118,596 rs.
Las condiciones , aranceles y demas estarán de manifiesto en 

la portería de la misma dirección general. 1

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las fá
bricas del reino durante el mes de Eneró próximo 
pasado.

Baspecciones don
arte radican.

Nombre de las 
Fábricas.

Número Plata obtenida.
d e el) pe— 
laéibnés. marcos. onzas.

Sierra-Almagre
ra y  Murcia.

> Constancia car
tagenera . . . . ' 1 ; , ,„ 180 »

Id. M a d r i le ñ a . . . . . i 95 5 2  ,
id. San J o r g e . . . 1 708
Id. San José.  . . . . . 1 .6 0 1
Id. San Ramón. . . 1 1642 »

M a d r id  7 de

T o ta le s ..........

i Marzo de 1846

5

!.=CavauiI

4066

las.

2

IMPRENTA NACIONAL.
P a r a  e l  c o n s u m o  del obrador de fundición de este es
tablecimiento se necesitan ocho arrobas diarias de leña 
seca de prno, que no esté carcomida, partida dicha leña en 
trozos cuya longitud no exceda de una tercia , y que no 
tengan de diámetro arriba de cuatro pulgadas. Los que 
quiéran hacer ̂ proposiciones para el surtido ‘de d ich o  artí
culo se acercarán a la secretaría de la expresada Impren
ta nacional a enterarse del pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto eTTla misma,'y eu la  cual tendrá lugar el 
remate á favor del que haga mejor postura ei viernes 13 
del corriente de una á dos de la tarde.

VA R IED A D ES.

El azucar de rem olacha luchando con la refinaduria.-  A l  

principio (dice un periódico flanees) parecía que el azúcar de 
remolacha solo era.¿líoélVch á la producción de las colonias, y 
tal vez baya sido este el motivo por que no se hizo bastante  
caso de la rápida marcha de este azote , ereyéndose que para 
combatirlo bastaban los epigramas y  las burlas. Algunos defen- 
soicn de los inleeéscs Coloniales^ mas pfeVisores y alarmados con 
razón por los progresos de la fabricación’ del azúcar de remo- 
ac .! de lleuo la dificultad,  y pidieron inmediatamente

que se suprimiese, aun sin indemnización, una industria  que tan 
. u.!!£?,ía, scr á la Francia bajo el punto de vista de su co
mercio y  aun de la política internacional;  pero no hallaron des- j

de luego el apoyo que esperar debían de otros intereses tan ame
nazados como los de las colonias,  y se les opuso una falsa teoría 
sobre la l ibertad del trabajo. Sin embargo, ha llegado la hora 
en que penetrando la luz por todas partes,  todos se unen contra 
el enemigo común; pero es ya demasiado tarde,  y boy, por falta 
de la unidad que debió haber en los primeros dias contra ese 
enemigo tan te r r ib le ,  no son solas las colouias las. que están 
amenazadas,  y  hasta es muy probable que los peligros á que 
estas se hallan expuestas no sean tan grandes como los de m u 
chas industr ias ,  entre  otras la de la refinaduría.

No hablamos de la navegación .reservada , pues el go l
pe ya está dado ,  y aun no se ha llenado el vacío de 30  á 40,000 
toneladas que en sus. tra.-.poi l?*s ha dejado el azúcar de remolar- 
cha. La que se ve atacada de repente por esa plaga destructora 
es la refinaduría , que tiene que luchar á brazo partido contra Ja 
producción .indígena; ella e squ íen  debe perecer si llega á votar
se el proyecto de ley relativo á la perfección del impuesto que 
actualmente  se ha sometido a la deliberación de las Cámaras.

El litigio entre  1.4 rclinaduiía y la fabricación del azúcar de 
remolacha está entablado en estos términos: E u  la refinaduría se 
cobra el impuesto de las materias primeras: de suerte que, cual
quiera que sea la cantidad que resulte de la refinación , como el 
impuesto se ha percibido previamente,  nada importa al Tesoro la 
cuestión del mas ó del menos; ninguna vigilancia hay que ejercer, 
toda vez que el pago de derechos no puede bajar ni subir.  En el 
azúcar de remolacha, al c o n t r a r io lo s  derechos se cobran de las 
materias refinadas: entonces la operación del refinadores cosa se
gu ra ,  tiene una base fija sobre que poder o p e ra r ,  y le sucede á 
menudo que en lugar de pagar al Tesoro la suma de 50  francos 
por quintal  métrico de azúcar b ru to ,  solo paga una suma infini
tamente menor.

Los refinadores piden la ig u a ld ad , puesto que este es el p r in 
cipio de la legislación actual; consienten gustosos en pagar los 
derechos sobre la materia bruta , rinda lo que r inda; pero en su 
opinion debe imponerse la misma obligación al fabricante-refina
dor, del azúcar de remolacha.

Lino de estos refinadores,  Mr. Luis S a y ,  acaba de publicar,  
en apoyo de la solicitud hecha por sus colegas á los M inistrosde  
Hacienda y del Comercio , un folleto en que se propone demos
trar  :

1? Que ningún Ínteres tiene el fabricante de azúcar de rem o
lacha en producir del primer golpe azúcar refinado.

2? Que el fabricante de azúcar de remolacha no debe estar  
facultado para refinar en su propio establecimiento ; y que aun  
cuando no hubiese mas que un espacio muy pequeño entre  el es
tablecimiento en que se prodúcela  materia primera  y el d é l a  re
finación, seria justo separar estos dos establecimientos.

3? Que el cobro del impuesto debe verificarse eu todos los 
azúcares después de retinados, cualquiera que  sea su procedencia, 
ó bien en todos los azúcares cuando están en b ru to ,  cualquiera 
que sea también su procedencia , y én el momento de pasar á la 
refinación.

M r.  Luis Say concluye asi:
E u  los azúcares de las colonias se paga el impuesto cuando 

aun están en bruto ; y  como el comprador está expuesto á no 
sacar los 7 T  por Í 0 0  de azúcar en pilón por los que paga los 
derechos,  necesariameule tiene que ofrecer un precio reducido 
en proporcional  riesgo que corre.

El azúcar de remolacha, por el c o n tra r io ,  tiene la facultad 
de no pagar los derechos hasta después de refinado, lo cual le 
garantiza el máximum de rend im ien to , cualquiera que  se a ,  por 
decirlo asi ,  la imperfección del trabajo.

Con estas condicioues , no pudiendo el azúcar de las colonias 
sostener la concurrencia,  experimentará pérdidas mas ó menos 
considerables hasta que haya una nueva perturbación. Se prevé 
aun fácilmente que teniendo los fabricantes refinadores de a z ú 
car la posibilidad de sustrarse á una parte  del im puesto ,  no t a r 
da rán  en ser los únicos que compren los productos de los colo- 
u o s , y entonces se llegará al resultado siguiente : Pérdida  para 
los colonos, y pérdida para el Tesoro.

Para  establecer el equilibrio ,  dos medios se presentan confor-* 
mes á la just ic ia: ; 1 ■ ; L

1? La percepción del impuesto en todos los azúcares de^pues 
de la refinación en el depósito, cualquiera  que sea su ¡proceden
cia. De este modo habrá una concurrencia l e a l , porque los dos 
productos serán refinados en los mismos lugares del consum o, y 
bajo .el imperio de iguales reglamentos.  Pero este medio d em an 
da la vigilancia , que consiste eñ el registro Ae las operaciones 
de la industria  por la administración de las contribuciones ind i
rectas, cuyos empleados pueden, penetrar  cú los'establecimientos 
á cualquier hora. La refinación én depósito eXÍgé igualmente la 
formalidad de las guias por fianza para la 'c irculación del azú 
car en pi lón, y en fin, el ejercicio de todos los negociantes que 
venden azúcares refinados. E l  Tesoro experimenta también una 
pérdida considerable. Asi pues se puede contar con todo el v i
gor del Gobierno para rechazar una mluiera de proceder desven
tajosa y contraria á la l ibertad del comercio.

El segundo tnedio consiste en el cobro del impuesto en 
todas las materias en b ru to ,  cualquiera que sea su procedenciaj 
y en el inomento de pasar á la refinación. La concurrencia seria 
aun  equ ita t iva ,  porque las cargas que pesasen sobre ambos azú 
cares estarían establecidas sobre bases perfectamente idénticas 
Este modo de o p e ra r ,  al paso que baria desaparecer las t rabas 
de las formalidades administrativas respecto de los adúcares en 
pilón, aseguraría al Gobierno el pago íntegro de los derechos.

Practicado en Francia  con los azúcaies coloniales y con la 
mayor parte, de los de remolacha , no da lugar á quejas ni r e 
clamaciones, y se recomienda suficientemente á la sabiduría  del 
Gobierno.

Es también indispensable descartar las transacciones q ue  no 
pueden satisfacer á ningún partido, y dispensan siempre un favor 
al u n a  en detrimento! del otro. En f in , se debe optar ya por la 
refinación de dos azúcares coloniales y  .de los de remolacha en 
depósito y  con las mismas condicioues , la cual trae consigo pér
didas para el Tesoro,  entorpece la; l ibertad del comercio, y  cuya 
aplicación produciria un trastorno en todasdas leyes (le aduana; 
ya bien por la percepción del impuesto en todos los azúcares bru- 
to san tes  de pasar á la refinación, como se practica yá genera l
mente , conforme con los intereses del T es o ro , con» la libertad del 
comercio y la satisfacción de la industr ia  que solo hace reclama
ciones desde que se ha dejado esta vía. ,

Este último medio , con especialidad, debe reun ir  todos.los 
sufragios, puesto que el único.obstáculo que á su aplieaciou p u e 
do oponerse se halla en el reducidísimo número de 28. fabrican
tes refinadores, que se decidirán ppr la producción pura y  simr* 
p le,  ó por la refinación exclusiva , toda vez que para ambas im- 
dustr ias son iguales los utensilios. La fabricación del azúcar de 
remolacha no sentirá ningún perjuicio,  parque los productos d e  
las fábricas pequeñas pueden couservar siempre la facultad, de ,

term inarse en estab lecim ientos principales sin in conven iente a l
g u n o , puesto que todo el azúcar bruto pagará el im puesto.

Ahora conviene llamar la atención só b re la s  pretensiones de 
las personas que presentan como un progreso la refinación del p r i 
mer golpe,  cuando esperan sacar una ventaja ilícita , y  que so
licitan también la facultad de vender melados de remolacha con
c en trados , anunciando estos productos como un segundo progresa 
que marcha con eLprim ero;  condiciones xpie dem uestran  la ce
guera de los intereses particulares.

A giotage al galope .̂ =Bajo este epígrafe leemos en 1111 pe
riódico francés lo siguiente:

Se habla de un servicio de correos establecido por muchas 
casas de Banco de León con el fin de saber prontamente los mo
vimientos de la Bolsa. He aqui lo que dice el Echo Jrancais so
bre el particular :

Se han establecido de tres en tres leguas estaciones ó p a ra 
das de caballos ingleses, excelentes corredores, tres para cada 
una de ellas. Uno de estos caballos está siempre ensillado, em bri
dado y dispuesto á marchar á una hora lija, para lo (pie está a ta 
do fuera de la parada con el fin de que el postillón ó eí correo 
no pierdan un solo momento. El ro n c o  (pie sale de París no se 
detiene mas que en Auxerre. A11 i es reemplazado por otro cor
reo que lleva los despachos á C h a lo n -su r -S ao u c , donde un te r 
cero los toma hasta, llevarlos á su destino. De este modo corren 
próximamente á seis leguas por hora. Los despachos que salen 
de Par is  á las tres, hora en que se cierra la Bolsa, llegan á León 
á las doce de la mañana siguiente. Para  éste servicio están des
tinados cerca de 120 caballos.

E l  pauperismo en belgiga. = S c lee en la crónica de C our-  
tray lo sigu ien te:

Ha habido últimamente  en M aulebeck ,  delante de la casa 
del cura Mr. de V erb ek e ,  principal del colegio episcopal do 
aquella c iu d a d , una reunión tumultuosa de pobres, dando gritos, 
echando maldiciones,  profiriendo am enazas ,  y  dispuestos á pa
sar á vías de hecho. No querían nada menos que entrar  á saco 
la casa del reverendo c u ra ,  tanto (pie algunas piedras habían 
roto los cristales á los gritos repetidos de ohetbrood, hetbrood 
vardenarmen» (pan, pan á los pobres).

El buen cura creyó oportuno presentarse para apaciguar el 
t u m u l to ,  y  traer  á buen camino á la m ult i tud  exasperada. P re 
sentóse pues en el dintel de su puerta , y dirigió la palabra á 
aquella masa de pobres que cada vez iba en aumento. En una 
corta, pero acalorada alocución Ies prometió pensar en ellos,  ha 
cer que se les diese pan, emplear todos sus esfuerzos para a l i 
viar su miseria , y les rogó que se retirasen tranquilamente. V e 
rificóse esto, pero con suma len ti tud ;  y la gen larmería de T h ie l t ,  
que advertida por la policía , habia  corrido á rienda sue lta ,  aca
bó de disipar el tumulto. Se dice que lo que ocasionó aquella  
coumocion fue una distribueiou de pan que la m ult i tud  creyó 
injusta.

AV ISO S.

Agencia económica de la provincia de M adrid  y  del reino 
para activar los asuntos que se la confien en las oficinas y es
tablecimientos del Gobierno, en las de particulares, y cualqu ie 
ra clase de asunto que tenga relación con los dist intos ramos de 
la riqueza pública.

Los pueblos satisfarán 60 rs. anuales ,  ó 5 rs. cada mes: los 
particulares 36  rs. al año. Las corporaciones y empresas pagarán 
un precio convencional.

Los pueblos de la provincia de M adrid  24  rs. al año.
Con el extrangero será también convencional.
Los particulares de . esta corte 24  rs. al año. De niodo que 

por 2 rs. cada mes tendrán una persona activa que dé los pasos 
que  ellos darían cu otro caso.

Esto se entiende por solo activar los negocios y avisar de su 
resultado. Los demas gastos que se originen serán con la m ayor  
economía.

No se admite  süscHción por menos de un m es ,  ni por, ma^ 
de dos.

Se suscribe por medio de libranza ai qué firma este anuncio,  
reuniéndose los suscritores necesarios para poder librar  por cor
r e o s , y*en"íá  agencia , plazuela del C arm en,  núm. 1 ,  cuarto se
gundo de la derecha. •'

Los poderes y demás documentos se rem it irán ,  á nombre del 
m is m o , cón ;carla franca, de porte,  no admitiéndose correspon
dencia que carezca" de este r e q u is i to .= R a m o n  García Calvo.

SOCIEDAD INDUSTRIAL.

E n  virtud - de lo acordado en la junta  general de socios ha
bida el dia 8 del pasado mes de F e b re ro ,  el domingo 15 del 
actual AjUizo desde las, once de la m añana se pondrán á la ven
ta pública ,  rematándose eu el mejor postor,  los efectos salvados 
del incendio de la fabrica de cartón y papel , calle del Alm iran
t e , núm. 9 ,  consistentes en una rueda motora para cuatro  ca
ballerías y  demas de trasmisión y  movimiento ..que constitu ían '  
la maquinaria  con todos jos árboles,  soportes,  coginetcs $£c. co r
respondientes; un .¡cilindro, dé refinar t r a p o , una gran prensa h i 
dráulica  de fuerza de 40,0.00 arrobas , una cuiderita de vapor 
con s u ; bomba dej alim entación, un molino de muelas verticales 
á -propósito,pdra;extracción de aceites,  dos agitadores para pas
ta de papel , ¿111 cil indro laminador que por su fuerza puede 
servir para lam inar p lom o, ademas de satinar papel y  cartón, 
una prensa de presión y el herraje de otra d e l  mismo sistema, 
una bomba rotativa del núm. 7 ,  otra aspirante é impelente de 
tres cuerpos con su movimiento, correspondiente, saya les , tab lé
eos,, t inas,  seis muías y un carro , y otra mul t i t ud de efectos 
que estarán de manifiesto , teniendo en ;su poder uua relación 
completa jde  ellos el encargado del establecimiento ,, quien  darp 
asinúsnm conocimiento de las condiciones principales bajo , las 
cuales tendrá lugar el remate.

E M P R E S A  D E L  C A M I N O  D E  H I E R R O

D E  B A R C E L O N A  A  M A T A R O . . *

La junta  directiva ha acordado que el dia i? de Abril p r ó 
ximo á las cuatro de su tarde  se ce leb re  ju p ia  general én el lo
cal de la dirección, sito en la calle de Lladó núm.,8,. A este fija



|„ . aoei»í¡i>laü propietarios de cinco acciones, que son los
que pueden a sis tir á -la  reunión , se servirán pasar por si o por 
n,edio de su apoderado ú la secretaría de la sociedad a recoger 
las redulas con que han de acreditar su derecho para con cu m r, 
las que se les expedirán m ediante que hajran satlstecho el pago 
del d ividendo que se ha exigido.

lia i ce luna G de Marco de 1 8 4 6 — Por acuerdo de la junta d i
rectiva, Fernando Moragas y  U b a eh , secretario.

COMPAÑÍA G E N E R A L  DE S E G U R O S  D E L  IRIS.

H abiéndose trasladado la dirección y  oficinas de la com 
pañía ¿ su rasa calle de Alcalá , uúm. 10 , se hace saber al p u -  

d .li .o  tpie continúa en dicho punto el despacho de todas las op e-
rociones i;e la sociedad. . .

M a drid  7 de M a r 10 de 184G. =  E1 director administrador
F elipe Fernandez de Castra.

Por acuerdo de la junta general ordinaria celebrada en este 
día se han hecho extensivas las operaciones de la sociedad al ra
mo de incend ios, y con este m otivo se aum enta su capital social 
basta io n  m illon es, em itiéndose los 2 5  que nuevam ente se crean
l>ajo las bases siguientes: , ,

i* Que el precio de venta a que se cedan las acciones al p u 
blico deberá ser el q ue  tengan en la Bolsa el dio (le sil em isió n , 
sin que sea menos de un 2 5  por. 100 de beneficio sobre el ca- 
pilal electivo que representa». > ,

í¿? Que á los tenedores de acciones nom inales que las pidan  
untes del 50  de M anto se le cederán con la rebuja d e  un 5  
luir 10U sobre el valor á que se en ticen , hasta una cantidad igual 
» la que acrediten te n e r , si alcanzare el número de las existen tes  
¡ana cubrir el p e d i d o  , y  eu el cuso contrario se les repartan a

5.1 O ne igual beneficio se concede a los navieros que aseguren  
sus lim pies en  la compañía , siem pre que las pidan antes del in -  
dieado día 3 0  do Marzo.

Lo que se pone en conocimiento del público ¿ fin de que Jos 
com prendidos en la ri baja indicada acudan á inscribirse eu nues
tras olicinas por el núm ero de acciones que deseen obtener antes 
del termino lijado por la junta; y  para que las dem as personas no 
rompí endidas en dicha gracia y quieran suscribirse para alcanzar, 
si quedan ,  las arciones al p r e c io  coi t ien te , lo hagan con la an 
ticipación que gusten. E n  esta ultim a clase, la prioridad en el 
pedido deleim inará la preícreuria , sin lugar al proiateo.

Madrid 26  de Febrero de 1 8 4 6 — El director prim ero'presi
d en te , Joaquín de F ago a g a .= E l director adm in istrador, F elipe  
Fernandez, tle Castro.

BOLSA DE MADRID.

C otización del día 10 de M arzo á las dos de la ta rd t,

EFECTOS P U B L IC O S, $

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 , 21 7 /8  y  21 3 /4  á y. f. ó ro l.:  

22 1 /2  á 51 d. f. ó vol. á prima de 5 /8  por 100.
Id del 5 por 100 procedentes d* U  conversión  de la deuda e*t€#

ñ o r , 00.
Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 4 por 4 0 0 , 00. ,
Id. id. del 3 por 1 0 0 , 20 3 /8  y 29 1 /4  á v. f. ó y o l.: ! 30 á y. f. ó 

vo!. á prima de 1 /2  por 100.
Cupones no llam ados á c a p ita liz a r , 23 1 /2  ú 61 d. f. ó v o l .: 24 Á 

id. á prima de 1/2 por 100.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 6 por 100 á p a p el, 00 .
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San F ernando, 00.
Id. del de Isabel JI, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 37 5 /8 . P a r ís , 16-6 á 7.

A lican te , par. M álaga, par.
Barcelona á ps. fs ., 3 /8  pap. d. Santander, 1 /8  pap. d.
B ilbao, 1 /4 d. S antiago, 5 /8  id.
Cádiz, 3 /1  id. S e v illa , 7 /8  id.
Coruña, 7 /8  id. V alen cia , 1 /2  pap. d.
Granada, l i d .  Zaragoza, 3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S '  J U D I C I A L E S

El Sr. D. Lorenzo Cobo de la Torre  , magistrado honorario 
con antigüedad de la audiencia territorial de esla ciudad de Bur
gos y juez de primera instancia de la misma y  pueblos de su 
partido £fc.

Por el présenlo se cita ,  Mama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes y electos pertenecien
tes á un vínculo irregular ó de calidad consistente que en la v i
lla de Isar , partido judicial de esla dicha ciudad, iundo el pres
bítero D. Mart in Pedrosa, cura beneficiado de la expresada villa, 
y se halla vacante por fin y muerte de D. Manuel García ,  tam 
bién cura en la misma, y  en el dia 28 de Febrero  próximo pa
sado el procurador de osle número Miguel Lies M artínez,  en 
nomine de Juana García , vecina en ella , en testimonio del in
flasen lo escriba no, ha presentado un pedimento solicitando se 
la adjudiquen los bienes en que consisten , y he mandado se 
anuncie la vacante por medio de edictos en el Boletín oficial y 
Gacela del Gobierno , para (pie en el termino de 20 dias com
parezca en el tribunal cualquiera que se creyese con derecho a 
Ja obtención de los bienes correspondientes á dicho vínculo, por 
Jo cual libro el presente, apercibiendo al que no se presente den
tro de el le par*n íi el perjuicio que haya lugar en derecho, y 
se procederá á lo (pie convenga.

Dado en Burgos á 4 de JVLvzo de 1 8 i6 .= L o re n z o  Cobo de 
Ja T u r r e n  Por mandado de S. S. , Francisco Mungtiira.

D. Pasen.J  María  de A lto lagn irre , ministro honorario de la 
Audiencia terri torial de Sevilla y juez de primera  instancia del

distrito de la Alameda de esta c iu d a d ,  su término y jurisdicción
por la 'Reina constitucional (^Q. D. G.) ¿ífe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos parientes se 
crean con derecho á los bienes que dotan la capellanía colativa 
fundada en esta ciudad por l). Victoriano Maldonado del Burgu 
en su testamento otorgado el ü  de Mayo de Í72G, para que en 
el preciso e improi oguble termino de 50 dias se presenten en 
este juzgado y escribanía del infrascrito á ejercitar sus acciones; 
en el concepto de (pie pasado dicho termino á ios no paresceutes 
se les declarara contumaces, y se entenderán las actuaciones con 
los estrados de la audiencia,  parándoles el perjuicio que haya 
l u g a r ,  pues asi lo tengo mandado por mi auto del día de ayer 
á instancia de Dona Josefa Briceao, que solicita la adjudicación 
de los indicados bienes.

Dado en la ciudad de Málaga á 28  de Febrero de 1 8 4 6 . =  
Pascual María de A H olagu irre .=P or  mandado de S. S., José Vi- 
Harrazo.

Por  auto de los Srrs. presidente y ministro de la sala tercera 
de este superior tribunal se ha mandado citar y emplazar por 
segunda vez á Gregorio Peroz, natural de Casa rubios del Mon
te ,  soltero, de 27 aíius de edad, pastor,  hijo de M anue l ,  d i íu n -  
to, y de Juliana García , procesado con otro por el robo-de 16 
¡eses lanares de la ganadería de M ana  Solazar, y suelto bajo 
caución juratoria, para que al termino de 10 dias, que por este 
segundo (dicto se le señala ,  se presente en la escribanía de Cá
mara de D. Mariano Hernández, con objeto de notificarle la sen
tencia dada cu la causa pór o! juez de primera instancia de T o r-  
njc.vsj cutí apercibimiento que de no hacerlo asi le puiaia  el 
perjuicio que haya lugar.

D. Tomas Ayuso, juez de primera instancia de esta ciudad 
de A u la  y su partido.

Hago saber q u e ,  en conformidad á lo dispuesto ante  la ley 
de IB de Agosto de 1841, eu este juzgado se ha promovido pleb 
to por Silvestre de Torres, vecino de la villa de Momheltran ,  y 
encarnado de su hermana 'Paula, v iuda,  de Ja misma vecindad 
pretendiendo derecho a los bienes que constituyen la dotueior 
de la capellanía colativa de sangre fundada por D. José Rui: 
García Manso en la parroquial iglesia de dicha villa de Mom- 
beltran,  y su capilla de San Andrés ,  por testamento que otorge 
¿inte D. Francisco de Caviodos, notario público de Alcalá de He 
nares, en 20 de Mayo de 1 5 1 6 ,  y por el presente l lam o,  cito j 
emplazo á todos los que se crean con derecho á los mismos b ie 
nes, para que dentro del termino de 50  dias acudan á exponerh 
y d e d u c h le e n  este juzgado y por ante  el infrascrito escribano 
pues haciéndolo asi se le administrara justicia en lo que íu tu- 
v ie ren , y en caso contrario les parara el perjuicio que hay» 
lugar.

Dado en Avila á 20 de Febrero de i 8 4 G .= T o m a s  A y u s o -  
Po r  mandado de S. S . ,  José Delgado.

Licenciado D. Rafael de Vargas y  Uclés, abogado de los t r i 
bunales nacionales y juez de primera instancia del partido de 
esla villa de Buena.

Por  el presente bagó saber que á instancia de Pedro  Rafael 
Jurado ,  de esta vecindad , se ha formado expediente sobre suce
sión á los bienes de la capellanía que en la panoqnie l  de San 
Pedro, de esta villa, fundó D. Luis Antonio de G alvez ,  vacunl^f 
por fallecimiento de D. Antonio4 María Gamboa, presbítero,  y 
después de oído al promotor fiscal he acordado en providencia de 
este dia lijar el presente edicto, por ei que llamo á las personas 
que se crean con derecho ¿i dichos bienes,  para que en e l - t é r 
mino de 50 dias acudan á usar de él eu este juzgado, en donde 
se les administrará justicia , y no haciéndolo sé proseguirán los 
au tos ,  y á los no comparecientes les parará el perjuicio que haya 
lugar. ^

Dado en Baena á 21 de Febrero  de 1846.—Rafael de V a r 
gas y U c lés .= Por  mandado de dicho señor juez ,  Agustín F r a n 
cisco Medianero.

D. Juan  Francisco .Trucba, juez de primera instancia del par
tido de Ba I nía seda , eu la provincia de Vizcaya.

Hago saber que en mi tribunal y testimonio díd presente es
cribano se ha reclamado por Doña Juliana Teresa López, viuda, 
vecina de Santander,  la adjudicación de los bienes de tres ca
pellanías, Lindadas una por D. Francisco Negrete y S ie r ra ,  na
tural del Valle de Carranza,  vecino de Méjico, para la parro
quia de Aldeacueva J e  Carranza,  Mamando para su oblación á 
D. José Negrete y S ie r ra ,  y  caso que él no fuese clérigo , nom
brase al pariente mas cercano del fundador; y las otras dos por 
el capitán D. Pedro de "Negrete y Santisteban, natural del misino 
Carranza, y vecino de dicho Méjico, la una en la parroquia de 
San Martin de Carranza , para cuyo patronato llama en primer 
lugar á D. Juan Antonio Saiuz N egrete ,  en segundo á D. Juan 
Sainz Negrete, y en falta de estos y de sus herederos á D. Juan  
de Negrete; y  la otra para la parroquia de Aldeacueva, de dicho 
Carranza, nombrando de patrono ai expresado D. Juan de N c-  
gretc ,  sus hijos y descendientes, y llamando para los primeros 
capellanes propietarios a los parientes del fundador en todas 
líneas,  prefiriendo a los hijos, nietos y  descendientes de Jos pa
tronos ; y para que l h g u e á  noticia de los que se creyeren con 
derecho d dichas capellanías los c ito ,  llamo y  emplazo por el 
presente para que  !o deduzcan eu este tribunal eu el término de 
30 d ias ,  contados desde la ■ fijación de este edicto en el valle de 
Carranza y esta v i l la ,  é inserción en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia; apercibidos qué en defecto les 
parará perjuicio lo que en su virtud se resolviese, pues por a u 
to de hoy asi lo he mandado.

Dado en Ba Imaseda á 50 de Setiembre de 4845. =  Juan 
Francisco T r u e h a ^ i W  su mandado, Gregorio de  Balparda.

D. Pascual M a n a  de A ltolaguirre , ministro honorario de la 
audiencia territorial de Sevilla y juez de primera instancia del 
distri to de la Alameda de esta ciudad, su término y jurisdicción 
por la Reina constitucional (Q. D. G.) ¿fe.

Por  el presente cito ,  llamo y emplazo á cuantos parientes se 
crean con derecho á los bienes que dotan la capellanía de misa3 
fundada en el lugar de Mocliuejo el 2  de Marzo de 178 ) por 
D. Bartolomé Villodre y Doña Jacinta de T o r re s ,  para que en 
el preciso é improrogable término de 30  dias se presenten en es
te juzgado y  escribanía del infrascrito á ejercitar sus acciones; 
en el concepto de que pasado dicho término á los no parecientes

se les declarará contumaces,  y se entenderán las actuaciones con 
los estrados de la aud iencia ,  paráiuh les el perjuicio que haya lu
g a r ,  pues asi lo he mandado por mi auto del dia de ayer á ins
tancia de Salvadora  de la C ru z ,  vecina de dicho lu g a r ,  que so
licita la adjudicación de los mismos bienes.

Dado en la ciudad de Málaga á 28  de Febrero  de 484G.=r 
Pascual María de A l to la g u i r re .=  Por ^mandado de S. S . ,  José 
Villarrazo.

V A C A N T E S
Se hallan vacantes las plazas de médico y cirujano de la  * 

Puebla de D. F a d r iq u e ,  provincia de T o led o ,  cuya población 
consta de 585  vecinos y goza de mucha salubridad. La dotación 
de la plaza de médico es 7008  rs. anuales ,  y la de c irujano 
5 3 0 0 ,  pagados por mesadas o trimestres del presupuesto m u n i
cipal.

Se llaman aspirantes hasta el 24  Je  Jun io  próximo, en q ue  
se hará la provisión en los que reúnan mejores conocimientos, 
pudiendo dirigirse hasta 'dicha fecha las solicitudes al presidente 
del ayuntamiento,  francas de porte.

S U B A S T A S .
Por  providencia del Sr. D. Benito Serrano y  Aliaga, juez de  

primera  instancia en esta co r le ,  refrendada por el escribano del 
número de la misma D. José García V á re la ,  se saca á pública 
subasta por término de 15 di as una casa en esta corte y  su  
calle de la Sar tén ,  señalada,con el número 5  nuevo de la m a n 
zana 595, que tiene de si tio-2 4 6 2  pies cuadrados,  y se halla ta 
sada en la cantidad de 5 13 ,428  rs .,  á rebajar cargas.

Los que quieran interesarse en su adquisición acudan á d i 
cho juzgado y escribanía, donde se les admitirá  las posturas que  
hicieren siendo arregladas.

BIBLIOGRAFIA
l í E V I S T A d e  legislaeion.=La Revista de legislación que  se 

publica en San Sebastian ha dado en el mes de Diciembre  
u ltimo el quintó número de su segundo tomo.

Constante en su principio de sostener las ideas de legalidad, 
y d a r  á conocer lo mas importante  que eu materia de legislación 
se escribe en el extrangero, ha publicado artículos muy notables 
el Si-. D. Luis Rodríguez Camaleño, regente que ha sido de Ja 
audiencia de Asturias, sobre el Real decreto de 4 de Noviembre 
y  otros puntos muy interesantes de nuestra legislación; y ad e 
mas ha dado conocimiento de las producciones escogidas de Mr. 
T rop long ,  Rossi , Faucher  y otros, sabios extrangeros.

Recomendamos mucho su lectura.
Sale niensualmcnle cada número á 4 rs. vn. en San Sebas

t ian ,  y 4 í / 2 ,  franco de porte ,  en los demas puntos del reino.
Se suscribe en Madrid  en la libreiía de Perez ,  calle de Car

re tas ,  y en las principales de las p rov inc ias , ó euviáudo l ib ran
za sobre correos. :

/ ^ U R S O  completo del arte  y  de la historia m ili tar  ,  epítome de 
^  cnanto’so ha escrito hasta el dia sobre el arte  de la guerra ,  
por D. José María Esclús y  Gómez, comandante de  infantería*

Esta obra és sin disputa las mas útil  de cuantas se han es
c rito  para la oficialidad del e jérci to ,  porque abraza todo lo con
cerniente á las diferentes armas que le com ponen , y allana me
to Jira  mente el esludio para una elevada instrucción m il i ta r :  en
cuentra  en ella que estudiar el subalterno y  el oficial general, y  
sus doctrinas son fruto de la-experiencia y conocimientos de los 
nías acreditados militares de Europa : de manera que es una pre
ciosa biblioteca militar  neceaaiia á lodo oficial que aspire al lu
cimiento que tanto honra su clase.

Está de venta al precio de 50 rs. en las librerías de  Boix,  
calle de C arre tas ,  y  M o n ie r ,  Carrera de San Geróuimo.

Q  ALERTA D R A M A T IC A .= L a  corte  de  Carlos I I ,  comedia 
histórica y en verso de D. Tomas Rodríguez R u b í , d iv id i

da eu dos partes y seis cuadros. Véndese á 8 rs. en las librerías 
de Cuesta,  callo M a y o r ;  de R i o s , frente á la* Imprenta  nacio
n a l , y en las principales de  las 'provincias.

TEATROS
P R IN C IP E .  A  las siete y  media de la noche, 
i?  Sinfonía.
2? La muy aplaudida comedia en cuatro actos y en verso, 

original de D. T om as Rodríguez R u b í ,  titulada

B A N D E R A  N E G R A .

3? Popurrí  de bailes nacionales.
4? Term inará  el espectáculo con la pieza en un ac to ,  tit iH 

lada
LA  H O S T E R IA  D E  S E G U R A .

C R U Z . A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en cinco a c to s ,  titjueí 

lada
L U C R E C IA  BORGIA.

CIRCO. A las ocho de la noche.

H E R N A N I .

ópera seria en cuatro actos.

IN S T IT U T O .  A las siete y  media d e  la noche.
Se ejecutará la función siguiente:
4? Sinfonía.
2? La comedia n u ev a , original j en dos actos y en yerso, ti

tulada ;
LOS DOS D O C T O R E S .

3? La muñeira.  1 '
4? La comedia nueva en un ac to ,  t i tu lada

\  PE R C A N C E S  D E  LA VIDA.

5? Baile nacional.


